
 Facultad de Psicología
Sesión Ordinaria del 5/04/16

Hora  10: 30

DICTÁMENES DE LA COMISIÓN DE CARRERA DE LA FACULTAD
DE PSICOLOGíA EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

5 de abril de 2016

ASISTEN A LA SESIÓN:

DIRECTORA DE LICENCIATURA: Prof. Adj. Ana Laura Russo 

ASISTENTE DE LA DIRECCIÓN: Asist. Cecilia Madriaga 

ORDEN DOCENTE: Prof.Adj. Virginia Masse y Asis.Michel Dibarboure  

ORDEN ESTUDIANTIL: Br. Ma. Eugenia Villarda y Br.Camilo Laner

ACTAS: Mariel Rodríguez 

PREVIOS:

Visto: la situación planteada por la docente Mónica Da Silva,

Se resuelve:

a) autorizar el cambio de su tutoría a la docente Ana Carina Rodríguez.

b)  comunicar  al  Departamento  de  Informática  y  al  Departamento  de
Enseñanza,  para  que  se  regularice  la  situación  en  el  Sistema
Informático.

c) notificar a la interesada. 5/5

Visto:  la  solicitud  de  la  docente  Ana Protesoni,  de  poder  realizar  la
Defensa del Trabajo Final de Grado, de la estudiante Verónica Suárez,
el 20 de abril de 2016

Se resuelve:

a) autorizar por razones de salud de la docente tutora, la Defensa del



TFG de la estudiante Verónica Suárez.

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados.5/5 

1.

Teniendo en cuenta lo conversado con la Directora del Departamento
de Enseñanza y la Jefa de Sección Cursos y Exámenes, el jueves 31
de marzo próximo pasado:

a)  difundir  el  Curso  ofrecido  por  el  MAPI  (realizado  por  docentes
extranjeros), que comienza el 11 de abril

b)  que la selección de los estudiantes la realice el  Departamento de
Enseñanza, teniendo prioridad los que estén inscriptos a la Tutoría. 5/5

 

2.

Teniendo en cuenta los argumentos vertidos en el Consejo de Facultad
del lunes 4 de abril próximo pasado, en relación a la tercera inscripción
a Prácticas Anuales de Graduación,

Considerando: que son pocos los estudiantes que quedaron sin lugar a
las mismas, por lo que no sería necesario realizar la misma,  a través de
Formulario y SGB

Se resuelve:

a) que dicha inscripción  se realice por Mostrador de Bedelía, los días
viernes 8/4 y lunes 11/4.

b) que las prácticas PG 020 “Abordajes a la discapacidad” y PG 148
“Práctica de coordinación  grupal”, no integren la nómina de la oferta.

b) comunicar al Departamento de Enseñanza. 5/5



3.

Visto: el curso ofrecido por la docente Marta Miraballes para el MAS de
Graduación “Escucha Clínica II”

Se resuelve:

a) autorizar la inscripción del mismo, recordando a la docente que debe
subir  la  Guía  respectiva,  a  los  efectos  de  que  el  Departamento  de
Enseñanza pueda codificarlo.

b) comunicar al Departamento de Enseñanza. 5/5

4.

Solicitar al Departamento de Enseñanza que se envíe a la brevedad la
revisión del Cambio de Plan, de la estudiante Laura Cerruti. 5/5

5.

Visto: el exp. 191720-000059-16, respecto al egreso de la estudiante
Ma. Soledad Perdomo Fontes, C.I.5.127.671-5

Considerando: 

a) que nos encontramos ante un nuevo caso, donde una estudiante que
ya realizó la Defensa de su TFG, el 28 de diciembre de 2015 y habiendo
comenzado el Trámite de Egreso, es informada por la Bedelía, de que le
faltan  5 créditos en la MAS de Graduación.

b)  que según la  Resolución del  Consejo de Facultad de fecha 2 de
diciembre de 2015 :

“24.

(Exp. Nº 191970-003483-15)  -  Visto: la solicitud de la Comisión de
Carrera, se resuelve:

Instar  al  Departamento  de  Enseñanza  extreme  los  controles  de
estudiantes habilitados para la defensa del Trabajo Final de Grado.
Distribuído Nº 1725/15.- 8/8    Pase al Departamento de Enseñanza



y por su intermedio a conocimiento de las secciones a su cargo.-”

c) y teniendo en cuenta que esta Comisión ya ha solicitado en varias
ocasiones  que  se  extremen  los  controles,  para  que  no  vuelvan  a
suscitarse estos errores,

Se resuelve:

Sugerir al Consejo de Facultad que tome las medias pertinentes.5/5

6.

Visto: la situación planteada por la docente Carmen Dangiolillo, con
respecto  a  la  inhabilitación a  la  Defensa del  Trabajo  Final  de su
tutoreada Sandra Díaz C.I. 1.969.032, quien es informada de esta
situación, al solicitar día y hora para la realización de la misma

Considerando: el informe remitido por la Jefa de la Sección Cursos y
Exámenes.

Se resuelve:

Pase al Consejo de Facultad para su resolución.5/5

7.

Visto:  la  solicitud  de  la  estudiante  Ma.  Victoria  Marín,  CI
4.799.040-2, de una mesa especial para dar el último examen de la
carrera,

Considerando: 

a) que para poder comenzar la Tutoría, todos los estudiantes según
el Reglamento General de Estudios, tienen que tener todas la UCO
aprobadas

b)  que  la  Defensa  del  Trabajo  Final  de  Grado es  considerada  la
última actividad curricular del estudiante

Se resuelve:

a) no acceder a lo solicitado,



b) notificar a la estudiante.5/5

8.

Visto: la solicitud de los estudiantes:

Pedro Sirio. C. I. 2.837.708-7

Camilo Trejo C.I. 5.643.495-2

Rodrigo Fernández  C.I. 3.585.907-8

Santiago Pelufo  C.I. 4.585.907-8

Victoria Cuervo  C.I. 4.542.183-9

todos  estudiantes  de  la  Facultad  de  Ciencias  Sociales,  quienes
solicitan  inscripción  fuera  de  plazo,  como  electiva  a  la  UCO
Psicología Social, que aparece como tal en su Carrera

Se resuelve:

a) acceder a lo solicitado

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza,  que  realice  los
trámites  necesarios  con  la  Bedelía  de  la  Facultad  de  Ciencias
Sociales,  a  los  efectos  de  que  se  regularice  la  situación  de  los
mencionados estudiantes.

c) notificar a los interesados. 5/5

9.

Visto: la situación planteada por la docente Gabriela Bruno, quien
es tutora de la estudiante Nancy Mori, C.I. 3.091.876, en cuanto a la
fecha de solicitud de comienzo de Tutoría, teniendo en cuenta el
informe elevado por Mabel Lima.

La Comisión de Carrera, considera que es un tema administrativo,
pero que se tiene que considerar la primer fecha, ya que es un error
del sistema.5/5



10.

Visto: la solicitud de la tutora Yliana Zaballos, con respecto a un
cambio  de  tutoría  para  la  estudiante  Estefani  Mari,  ya  que  la
mayoría de los horarios los cumple en la ciudad de Minas

a) se resuelve acceder al cambio de tutor, por razones de fuerza
mayor.

b) comunicar al Departamento de Informática y al Departamento de
Enseñanza del cambio a los efectos de poder regularizar los datos
en el Sistema. 5/5

11.

Visto: La solicitud de la estudiante Rosina Alvarez, CI. 3.622.387-0,
de  que  se  pueda  inscribir  fuera  de  plazo  a  Iniciación  a  lo
Universitario en el horario  de 18:30 a 20, 

Considerando: que es una UCO y que no tiene posibilidad de dar
examen de la misma,

Se resuelve:

a) autorizar la  inscripción fuera de plazo,  como excepción,  en el
horario de 18.30 a 20 que tenga menos inscriptos, en Inciación a lo
Universitario, a la estudiante Rosina Alvarez

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  la
interesada.5/5

  12.

Visto: la solicitud del docente Sergio Dansilio, de rectificar el acta
del  examen de Febrero  2016,  en  la  nota  de  la  estudiante  Carla
pedezert, CI. 4.437.652-4

Se resuelve:

a) autorizar la rectificación del acta de examen de Neuropsicología
(Cód 625).

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  al



interesado. 5/5

13.

Visto:  la  situación  planteada  por  la  estudiante  Cynthia  Falero,CI.
4.255.147-3,  perteneciente  al  Plan  1988,  quien  está  cursando lo
último que le falta de Quinto Ciclo.

Se resuelve:

a) autorizar la inscripción fuera de plazo a la Práctica: Psicoterapia
niños y adolescentes. Doc. Andrea Perez Cod: PG025 , que en
la  Tabla  de Equivalencias  del  Plan 1988 al  2013,  corresponde al
Básico y Profundización de Diagnóstico, de Quinto Ciclo.

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados. 5/5

14.

Visto: la solicitud de la docente Denisse Dogmnanas de prórroga de
la entrega del Trabajo Final de Grado de la estudiante Luján Zunino,
C.I. 1.984.156

Se resuelve:

a) acceder a la  prórroga de la entrega del  TFG de la  estudiante
Luján Zunino, para el 30 de julio de 2016

b)  comunicar  al  Departamento  de  Enseñanza  y  notificar  a  los
interesados.5/5


